
 
 
 

Fundación Universitaria Juan N. Corpas 
Consejo Máximo 

 
 

RESOLUCIÓN No. 015 
Noviembre 9 de 2021 

 
 

Por la cual se fijan los Derechos Pecuniarios por los servicios educativos que la Institución de 
Educación Superior prestará en el año dos mil veintidós (2022) 

 
 
El Consejo Máximo de la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA JUAN N. CORPAS, en ejercicio 
de las funciones establecidas en el Artículo 18, numeral 21 de los Estatutos Vigentes. 
 
 
 

CONSIDERANDO QUE: 
 

 
1. Según lo establecido en el numeral 21 del Artículo 18 de los Estatutos Generales de 

La Fundación, es función del Consejo Máximo “Aprobar el valor de los 
diferentes derechos pecuniarios y demás servicios que preste la institución y 
conceder las exenciones que sean del caso, previo estudio y recomendación del 
Consejo Directivo”. 
 

2. La Señora Rectora, en sesión de Consejo Directivo del día 8 del mes de noviembre 
del año dos mil veintiuno (2021), después del análisis del plan de inversiones 
realizado por la Vicerrectoría Administrativa y la Dirección Financiera, presentó los 
valores de matrícula propuestos para cada uno de los semestres que conforman los 
programas de pregrado y posgrado, y los demás derechos pecuniarios, que ofertará 
la Fundación Universitaria en el año dos mil veintidós (2022). 
 

3. El Consejo Directivo recomendó al Consejo Máximo el valor de los derechos 
pecuniarios que cobrará la Institución en el año dos mil veintidós (2022). En sesión 
del Consejo Máximo realizada el día 8 de noviembre del año dos mil veintiuno 
(2021), se analizó la recomendación del Consejo Directivo y se revisó el Índice de 
Precios al Consumidor reportado por el DANE a octubre 31 de 2021, el cual se 
ubicó en 4.58.%. 

 
 
  RESUELVE: 
  
 
ARTÍCULO PRIMERO. - Incrementar el valor de la matrícula para el año 2022 en siete 
punto cincuenta y ocho por ciento (7.58%) para los estudiantes que ingresan a primer 
semestre del Programa Académico de Pregrado en MEDICINA.  Incrementar el valor de la 
matrícula para el año 2022 en seis punto cincuenta y ocho por ciento (6.58%) para los 
estudiantes que ingresan desde segundo hasta doceavo semestre del Programa Académico 
de Pregrado en MEDICINA de la Fundación Universitaria Juan N. Corpas, quedando los 
siguientes valores por semestre, que se muestran comparativamente con el valor del año 
2021: 
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2021-1 2021-2 2022-1 2022-2

MEDICINA PREGRADO I 16.160.000$     16.160.000$     7,58% 17.384.000$      17.384.000$      
MEDICINA PREGRADO II 16.160.000$     16.160.000$     6,58% 17.223.000$      17.384.000$      
MEDICINA PREGRADO III 16.160.000$     16.160.000$     6,58% 17.223.000$      17.223.000$      
MEDICINA PREGRADO IV 16.160.000$     16.160.000$     6,58% 17.223.000$      17.223.000$      
MEDICINA PREGRADO V 16.160.000$     16.160.000$     6,58% 17.223.000$      17.223.000$      
MEDICINA PREGRADO VI 16.160.000$     16.160.000$     6,58% 17.223.000$      17.223.000$      
MEDICINA PREGRADO VII 16.160.000$     16.160.000$     6,58% 17.223.000$      17.223.000$      
MEDICINA PREGRADO VIII 15.346.000$     16.160.000$     6,58% 17.223.000$      17.223.000$      
MEDICINA PREGRADO IX 15.346.000$     15.346.000$     6,58% 17.223.000$      17.223.000$      
MEDICINA PREGRADO X 14.772.000$     15.346.000$     6,58% 16.355.000$      17.223.000$      
MEDICINA PREGRADO XI 14.772.000$     14.772.000$     6,58% 16.355.000$      16.355.000$      
MEDICINA PREGRADO XII 13.796.000$     14.772.000$     6,58% 15.743.000$      16.355.000$      

PROGRAMA PREGRADO  SEMESTRE 
Valor Programa 2021 Porcentaje de 

incremento 

Valor Programa 2022

 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Incrementar el valor de la matrícula para el año 2022 en siete 
punto cincuenta y ocho por ciento (7.58%) para los estudiantes que ingresan a primer 
semestre del Programa Académico de Pregrado en MÚSICA.  Incrementar el valor de la 
matrícula para el año 2022 en seis punto cincuenta y ocho por ciento (6.58%) para los 
estudiantes que ingresan desde segundo hasta décimo semestre del Programa Académico de 
Pregrado en MÚSICA de la Fundación Universitaria Juan N. Corpas, quedando los 
siguientes valores por semestre, que se muestran comparativamente con el valor del año 
2021: 
 

2021-1 2021-2 2022-1 2022-2
MÚSICA I 10.950.000$     10.950.000$     7,58% 11.780.000$      11.780.000$      
MÚSICA II 10.950.000$     10.950.000$     6,58% 11.670.000$      11.780.000$      
MÚSICA III 10.950.000$     10.950.000$     6,58% 11.670.000$      11.670.000$      
MÚSICA IV 10.950.000$     10.950.000$     6,58% 11.670.000$      11.670.000$      
MÚSICA V 10.950.000$     10.950.000$     6,58% 11.670.000$      11.670.000$      
MÚSICA VI 10.950.000$     10.950.000$     6,58% 11.670.000$      11.670.000$      
MÚSICA VII 10.950.000$     10.950.000$     6,58% 11.670.000$      11.670.000$      
MÚSICA VIII 10.950.000$     10.950.000$     6,58% 11.670.000$      11.670.000$      
MÚSICA IX 10.950.000$     10.950.000$     6,58% 11.670.000$      11.670.000$      
MÚSICA X 10.950.000$     10.950.000$     6,58% 11.670.000$      11.670.000$      

PROGRAMA PREGRADO  SEMESTRE 
Valor Programa 2021 Porcentaje de 

incremento 
Valor Programa 2022

 
 
 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Incrementar en cuatro punto cincuenta y ocho por ciento 
(4,58%), el valor de la matrícula para el año dos mil veintidós (2022), para cada uno de los 
semestres, en los Programas de ENFERMERÍA Y LICENCIATURA EN LENGUAS 
EXTRANJERAS INGLÉS – PORTUGUÉS, como se señala a continuación: 
 

2021-1 2021-2 2022-1 2022-2
ENFERMERÍA I 5.562.000$        5.562.000$        4,58% 5.816.000$        5.816.000$        
ENFERMERÍA II 5.562.000$        5.562.000$        4,58% 5.816.000$        5.816.000$        
ENFERMERÍA III 5.562.000$        5.562.000$        4,58% 5.816.000$        5.816.000$        
ENFERMERÍA IV 5.562.000$        5.562.000$        4,58% 5.816.000$        5.816.000$        
ENFERMERÍA V 5.562.000$        5.562.000$        4,58% 5.816.000$        5.816.000$        
ENFERMERÍA VI 5.562.000$        5.562.000$        4,58% 5.816.000$        5.816.000$        
ENFERMERÍA VII 5.562.000$        5.562.000$        4,58% 5.816.000$        5.816.000$        
ENFERMERÍA VIII 5.562.000$        5.562.000$        4,58% 5.816.000$        5.816.000$        

PROGRAMA PREGRADO  SEMESTRE 
Valor Programa 2021 Porcentaje de 

incremento 
Valor Programa 2022
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2021-1 2021-2 2022-1 2022-2
LICENCIATURA EN LENGUAS EXTRANJERAS INGLES - 
PORTUGUÉS

I 3.244.000$        3.244.000$        4,58% 3.392.000$        3.392.000$        

LICENCIATURA EN LENGUAS EXTRANJERAS INGLES - 
PORTUGUÉS

II 3.244.000$        3.244.000$        4,58% 3.392.000$        3.392.000$        

LICENCIATURA EN LENGUAS EXTRANJERAS INGLES - 
PORTUGUÉS

III 3.244.000$        3.244.000$        4,58% 3.392.000$        3.392.000$        

LICENCIATURA EN LENGUAS EXTRANJERAS INGLES - 
PORTUGUÉS

IV 3.244.000$        3.244.000$        4,58% 3.392.000$        3.392.000$        

LICENCIATURA EN LENGUAS EXTRANJERAS INGLES - 
PORTUGUÉS

V 3.244.000$        3.244.000$        4,58% 3.392.000$        3.392.000$        

LICENCIATURA EN LENGUAS EXTRANJERAS INGLES - 
PORTUGUÉS

VI 3.244.000$        3.244.000$        4,58% 3.392.000$        3.392.000$        

LICENCIATURA EN LENGUAS EXTRANJERAS INGLES - 
PORTUGUÉS

VII 3.244.000$        3.244.000$        4,58% 3.392.000$        3.392.000$        

LICENCIATURA EN LENGUAS EXTRANJERAS INGLES - 
PORTUGUÉS

VIII 3.244.000$        3.244.000$        4,58% 3.392.000$        3.392.000$        

LICENCIATURA EN LENGUAS EXTRANJERAS INGLES - 
PORTUGUÉS

IX 3.244.000$        3.244.000$        4,58% 3.392.000$        3.392.000$        

PROGRAMA PREGRADO  SEMESTRE 
Valor Programa 2021 Porcentaje de 

incremento 
Valor Programa 2022

 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Incrementar en cuatro punto cincuenta y ocho por ciento (4,58%), 
el valor de la matrícula para el año dos mil veintidós (2022), para cada uno de los 
semestres, en los Programas de Especialización en GERENCIA EN SALUD, SISTEMAS DE 
GARANTÍA DE CALIDAD Y AUDITORÍA DE SERVICIOS DE SALUD y 
EPIDEMIOLOGÍA, como se señala a continuación:   
 
 

2021-1 2021-2 2022-1 2022-2

ESPECIALIZACIÓN EN GERENCIA EN SALUD I 6.053.000$        6.053.000$        4,58% 6.330.000$        6.330.000$        

ESPECIALIZACIÓN EN GERENCIA EN SALUD II 6.053.000$        6.053.000$        4,58% 6.330.000$        6.330.000$        

ESPECIALIZACIÓN EN SISTEMAS DE GARANTÍA DE 
CALIDAD Y AUDITORÍA DE SERVICIOS DE SALUD

I 6.053.000$        6.053.000$        4,58% 6.330.000$        6.330.000$        

ESPECIALIZACIÓN EN SISTEMAS DE GARANTÍA DE 
CALIDAD Y AUDITORIA DE SERVICIOS DE SALUD

II 6.053.000$        6.053.000$        4,58% 6.330.000$        6.330.000$        

ESPECIALIZACIÓN EN SISTEMAS DE GARANTÍA DE 
CALIDAD Y AUDITORIA DE SERVICIOS DE SALUD

III 6.053.000$        6.053.000$        4,58% 6.330.000$        6.330.000$        

ESPECIALIZACIÓN EN EPIDEMIOLOGÍA I 6.053.000$        6.053.000$        4,58% 6.330.000$        6.330.000$        

ESPECIALIZACIÓN EN EPIDEMIOLOGÍA II 6.053.000$        6.053.000$        4,58% 6.330.000$        6.330.000$        

ESPECIALIZACIÓN EN EPIDEMIOLOGÍA III 6.053.000$        6.053.000$        4,58% 6.330.000$        6.330.000$        

PROGRAMA POSTGRADO SEMESTRE 
Valor Programa 2021 Porcentaje de 

incremento 
Valor Programa 2022

 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Incrementar el valor de la matrícula para el año 2022 en siete 
punto cincuenta y ocho por ciento (7.58%) para los estudiantes que ingresan a primer 
semestre del Programa Académico de Especialización en MEDICINA FAMILIAR 
INTEGRAL.  Incrementar el valor de la matrícula para el año 2022 en seis punto cincuenta 
y ocho por ciento (6.58%) para los estudiantes que ingresan desde segundo hasta sexto 
semestre del Programa Académico de Postgrado en MEDICINA FAMILIAR INTEGRAL 
de la Fundación Universitaria Juan N. Corpas, quedando los siguientes valores por 
semestre, que se muestran comparativamente con el valor del año 2021: 
 
 

2021-1 2021-2 2022-1 2022-2
ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA FAMILIAR INTEGRAL I 11.446.000$     11.446.000$     7,58% 12.313.000$      12.313.000$      
ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA FAMILIAR INTEGRAL II 11.446.000$     11.446.000$     6,58% 12.199.000$      12.313.000$      
ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA FAMILIAR INTEGRAL III 11.446.000$     11.446.000$     6,58% 12.199.000$      12.199.000$      
ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA FAMILIAR INTEGRAL IV 11.446.000$     11.446.000$     6,58% 12.199.000$      12.199.000$      
ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA FAMILIAR INTEGRAL V 11.446.000$     11.446.000$     6,58% 12.199.000$      12.199.000$      
ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA FAMILIAR INTEGRAL VI 11.446.000$     11.446.000$     6,58% 12.199.000$      12.199.000$      

PROGRAMA POSTGRADO SEMESTRE 
Valor Programa 2021 Porcentaje de 

incremento 
Valor Programa 2022

 
 
 
ARTÍCULO SEXTO. - Incrementar el valor de la matrícula para el año 2022 en ocho punto 
cero ocho por ciento (8.08%) para los estudiantes que ingresan a primer semestre del 
Programa Académico de Especialización en MEDICINA INTERNA.  Incrementar el valor 
de la matrícula para el año 2022 en seis punto cincuenta y ocho por ciento (6.58%) para los 
estudiantes que ingresan desde segundo hasta sexto semestre del Programa Académico de 
Especialización en MEDICINA INTERNA de la Fundación Universitaria Juan N. Corpas, 
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quedando los siguientes valores por semestre, que se muestran comparativamente con el 
valor del año 2021:  
 

2021-1 2021-2 2022-1 2022-2
ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA INTERNA I I 17.566.000$     17.566.000$     8,08% 18.985.000$      18.985.000$      
ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA INTERNA II II 17.566.000$     17.566.000$     6,58% 18.721.000$      18.985.000$      
ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA INTERNA III III 17.566.000$     17.566.000$     6,58% 18.721.000$      18.721.000$      
ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA INTERNA IV IV 17.566.000$     17.566.000$     6,58% 18.721.000$      18.721.000$      
ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA INTERNA V V 17.566.000$     17.566.000$     6,58% 18.721.000$      18.721.000$      
ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA INTERNA VI VI 17.566.000$     17.566.000$     6,58% 18.721.000$      18.721.000$      

PROGRAMA POSTGRADO SEMESTRE 
Valor Programa 2021 Porcentaje de 

incremento 
Valor Programa 2022

 
 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. - Incrementar el valor de la matrícula para el año 2022 en siete 
punto cincuenta y ocho por ciento (7.58%) para los estudiantes que ingresan a primer 
semestre del Programa Académico de Especialización en TERAPÉUTICAS 
ALTERNATIVAS Y FARMACOLOGÍA VEGETAL.  Incrementar el valor de la matrícula 
para el año 2022 en seis punto cincuenta y ocho por ciento (6.58%) para los estudiantes que 
ingresan desde segundo hasta cuarto semestre del Programa Académico de Especialización 
en TERAPÉUTICAS ALTERNATIVAS Y FARMACOLOGÍA VEGETAL de la Fundación 
Universitaria Juan N. Corpas, quedando los siguientes valores por semestre, que se 
muestran comparativamente con el valor del año 2021: 
 

2021-1 2021-2 2022-1 2022-2
ESPECIALIZACIÓN EN TERAPÉUTICAS ALTERNATIVAS Y 
FARMACOLOGÍA VEGETAL

I 9.163.000$        9.163.000$        7,58% 9.857.000$        9.857.000$        

ESPECIALIZACIÓN EN TERAPÉUTICAS ALTERNATIVAS Y 
FARMACOLOGÍA VEGETAL

II 9.163.000$        9.163.000$        6,58% 9.765.000$        9.857.000$        

ESPECIALIZACIÓN EN TERAPÉUTICAS ALTERNATIVAS Y 
FARMACOLOGÍA VEGETAL

III 9.163.000$        9.163.000$        6,58% 9.765.000$        9.765.000$        

ESPECIALIZACIÓN EN TERAPÉUTICAS ALTERNATIVAS Y 
FARMACOLOGÍA VEGETAL

IV 9.163.000$        9.163.000$        6,58% 9.765.000$        9.765.000$        

PROGRAMA POSTGRADO SEMESTRE 
Valor Programa 2021 Porcentaje de 

incremento 
Valor Programa 2022

 
 
 
 
ARTÍCULO OCTAVO. - Incrementar el valor de la matrícula para el año 2022 en ocho 
punto cero ocho por ciento (8.08%) para los estudiantes que ingresan a primer semestre del 
Programa Académico de Maestría en SALUD PÚBLICA.  Incrementar el valor de la 
matrícula para el año 2022 en seis punto cincuenta y ocho por ciento (6.58%) para los 
estudiantes que ingresan desde segundo hasta cuarto semestre del Programa Académico de 
Maestría en SALUD PÚBLICA de la Fundación Universitaria Juan N. Corpas, quedando los 
siguientes valores por semestre, que se muestran comparativamente con el valor del año 
2021: 
 

2021-1 2021-2 2022-1 2022-2
MAESTRÍA EN SALUD PÚBLICA I 6.490.000$        6.490.000$        8,08% 7.014.000$        7.014.000$        
MAESTRÍA EN SALUD PÚBLICA II 6.490.000$        6.490.000$        6,58% 6.917.000$        7.014.000$        
MAESTRÍA EN SALUD PÚBLICA III 6.490.000$        6.490.000$        6,58% 6.917.000$        6.917.000$        
MAESTRÍA EN SALUD PÚBLICA IV 6.490.000$        6.490.000$        6,58% 6.917.000$        6.917.000$        

PROGRAMA POSTGRADO  SEMESTRE 
Valor Programa 2021 Porcentaje de 

incremento 
Valor Programa 2022

 
 
 
 
ARTÍCULO NOVENO. - Incrementar en cuatro punto cincuenta y ocho por ciento (4,58%), 
el valor de la matrícula para el año dos mil veintidós (2022), para cada uno de los 
trimestres, en los Programas de Maestría en EDUCACIÓN PARA LA SALUD y Maestría en 
LINGÜÍSTICA APLICADA Y EDUCACIÓN BILINGÜE, como se señala a continuación:   
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1er trimestre 2o trimestre 3er trines. 4o trimestre 1er trimestre 2o trimestre 3er trimest. 4o trimestre 

MAESTRÍA EN EDUCACIÓN PARA LA SALUD I 3.300.000$        3.300.000$        3.300.000$         3.300.000$        4,58% 3.451.000$      3.451.000$         3.451.000$    3.451.000$     
MAESTRÍA EN EDUCACIÓN PARA LA SALUD II 3.300.000$        3.300.000$        3.300.000$         3.300.000$        4,58% 3.451.000$      3.451.000$         3.451.000$    3.451.000$     
MAESTRÍA EN EDUCACIÓN PARA LA SALUD III 3.300.000$        3.300.000$        3.300.000$         3.300.000$        4,58% 3.451.000$      3.451.000$         3.451.000$    3.451.000$     
MAESTRÍA EN EDUCACIÓN PARA LA SALUD IV 3.300.000$        3.300.000$        3.300.000$         3.300.000$        4,58% 3.451.000$      3.451.000$         3.451.000$    3.451.000$     
MAESTRÍA EN EDUCACIÓN PARA LA SALUD V 3.300.000$        3.300.000$        3.300.000$         3.300.000$        4,58% 3.451.000$      3.451.000$         3.451.000$    3.451.000$     
MAESTRÍA EN EDUCACIÓN PARA LA SALUD VI 3.300.000$        3.300.000$        3.300.000$         3.300.000$        4,58% 3.451.000$      3.451.000$         3.451.000$    3.451.000$     
MAESTRÍA EN EDUCACIÓN PARA LA SALUD VII 3.300.000$        3.300.000$        3.300.000$         3.300.000$        4,58% 3.451.000$      3.451.000$         3.451.000$    3.451.000$     
MAESTRÍA EN EDUCACIÓN PARA LA SALUD VIII 3.300.000$        3.300.000$        3.300.000$         3.300.000$        4,58% 3.451.000$      3.451.000$         3.451.000$    3.451.000$     

1er trimestre 2o trimestre 3er trimest. 4o trimestre 1er trimestre 2o trimestre 3er trimest. 4o trimestre 

MAESTRÍA EN LINGÜÍSTICA APLICADA Y EDUCACIÓN 
BILINGÜE 

I 3.300.000$        3.300.000$        3.300.000$         3.300.000$        4,58% 3.451.000$      3.451.000$         3.451.000$    3.451.000$     

MAESTRÍA EN LINGÜÍSTICA APLICADA Y EDUCACIÓN 
BILINGÜE 

II 3.300.000$        3.300.000$        3.300.000$         3.300.000$        4,58% 3.451.000$      3.451.000$         3.451.000$    3.451.000$     

MAESTRÍA EN LINGÜÍSTICA APLICADA Y EDUCACIÓN 
BILINGÜE 

III 3.300.000$        3.300.000$        3.300.000$         3.300.000$        4,58% 3.451.000$      3.451.000$         3.451.000$    3.451.000$     

MAESTRÍA EN LINGÜÍSTICA APLICADA Y EDUCACIÓN 
BILINGÜE 

IV 3.300.000$        3.300.000$        3.300.000$         3.300.000$        4,58% 3.451.000$      3.451.000$         3.451.000$    3.451.000$     

MAESTRÍA EN LINGÜÍSTICA APLICADA Y EDUCACIÓN 
BILINGÜE 

V 3.300.000$        3.300.000$        3.300.000$         3.300.000$        4,58% 3.451.000$      3.451.000$         3.451.000$    3.451.000$     

MAESTRÍA EN LINGÜÍSTICA APLICADA Y EDUCACIÓN 
BILINGÜE 

VI 3.300.000$        3.300.000$        3.300.000$         3.300.000$        4,58% 3.451.000$      3.451.000$         3.451.000$    3.451.000$     

MAESTRÍA EN LINGÜÍSTICA APLICADA Y EDUCACIÓN 
BILINGÜE 

VII 3.300.000$        3.300.000$        3.300.000$         3.300.000$        4,58% 3.451.000$      3.451.000$         3.451.000$    3.451.000$     

MAESTRÍA EN LINGÜÍSTICA APLICADA Y EDUCACIÓN 
BILINGÜE 

VIII 3.300.000$        3.300.000$        3.300.000$         3.300.000$        4,58% 3.451.000$      3.451.000$         3.451.000$    3.451.000$     

Valor Programa 2022

PROGRAMA MAESTRÍA  TRIMESTRE 
Valor Programa 2021 Porcentaje de 

incremento 
Valor Programa 2022

PROGRAMA POSTGRADO  TRIMESTRE 
Valor Programa 2021 Porcentaje de 

incremento 

 
 
 
ARTÍCULO DÉCIMO. - Los demás derechos pecuniarios diferentes a la matrícula, se 
incrementarán también para el año 2022 en el seis punto cincuenta y ocho por ciento, 
(6,58%), fijándose los siguientes valores: 
  

DESCRIPCIÓN Valor 2021 IPC OCT 2021 Incremento Valor 2022
CERTIFICADO DE SALUD PÚBLICA $ 39.400 6,58% 2.593$         $ 41.993
CERTIFICADOS Y CONSTANCIAS 24 HORAS $ 24.800 6,58% 1.632$         $ 26.432
CERTIFICADOS Y CONSTANCIAS 8 DÍAS $ 9.800 6,58% 645$             $ 10.445
CONTENIDO PROGRAMÁTICO POR SEMESTRE CURSADO $ 17.100 6,58% 1.125$         $ 18.225
COPIA ACTA DE GRADO $ 12.300 6,58% 809$             $ 13.109
CRÉDITO GRUPAL PROGRAMA DE MÚSICA $ 397.500 6,58% 26.156$       $ 423.656
CURSO DE NIVELACIÓN DE MEDICINA $ 1.387.500 6,58% 91.298$       $ 1.478.798
CURSO REMEDIAL ENFERMERÍA $ 346.700 6,58% 22.813$       $ 369.513
CURSO REMEDIAL LICENCIATURA $ 346.700 6,58% 22.813$       $ 369.513
DERECHOS DE GRADO $ 476.500 6,58% 31.354$       $ 507.854
DERECHOS POR REALIZACIÓN DE EXÁMENES SUPLETORIOS $ 105.700 6,58% 6.955$         $ 112.655
DUPLICADO CARNET ESTUDIANTIL $ 24.800 6,58% 1.632$         $ 26.432
DUPLICADO DE DIPLOMAS $ 159.000 6,58% 10.462$       $ 169.462
EXAMEN DE HABILITACIÓN $ 105.700 6,58% 6.955$         $ 112.655
EXAMEN POR HOMOLOGACIÓN $ 316.500 6,58% 20.826$       $ 337.326
EXÁMENES SUPLETORIOS DE ASIGNATURAS DE POSGRADOS $ 197.400 6,58% 12.989$       $ 210.389
INSCRIPCIÓN $ 132.200 6,58% 8.699$         $ 140.899
PLAN DE ESTUDIOS (CERTIFICACIÓN PLAN DE ESTUDIOS) $ 24.800 6,58% 1.632$         $ 26.432
PLAN DE ESTUDIOS EXTENDIDO POSGRADOS $ 131.200 6,58% 8.633$         $ 139.833
PROGRAMA DE ESTUDIOS $ 39.400 6,58% 2.593$         $ 41.993
REPETICIÓN EXAMEN PREPARATORIO $ 105.700 6,58% 6.955$         $ 112.655
SUPLETORIO SUSTENTACIÓN DE TRABAJOS DE GRADO DE POSGRADOS $ 796.200 6,58% 52.390$       $ 848.590
VALIDACIÓN DE ASIGNATURAS DE POSGRADOS $ 316.500 6,58% 20.826$       $ 337.326  
 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Expedida en Bogotá, el día 9 de Noviembre de 2,021. 
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